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. . . 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PÁRA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICÍO. DE . . 

ALOJAMIENTO, MAN.UTENCIÓN, HOSTELERIA Y OTROS SERVICIOS. COMPLEMENTARIOS PARA LOS 
1 • • • 

. . . 
ALUMNOS V PONENTES . PARTICIPANTES EN LOS CURSOS DE VERANO COMPLUTENSE . . . . . 

ORGANIZADOS POR LA FUNDACIÓN GENERAL DE LA UCM EN SAN LORENZO DE EL ESCORIAL. . ' . 

1. OBJETO 
·. 

El presente pliego tiene por objeto · establecer las ·características técnicas para la contratación del · 
servicio de alojamiento y · manut.ención que se ·realizará en un único establecimiento para los 

. . . . . . 

alumnos y los ponentes . participantes en·· los· Cursos de Ver~no Complutense o·rganizados por la · . 
. ·. . . 

Fundación General de la UCM con sede en San Lorenzo de El ·Escorial, Madrid, en las tres últimas 
. . 

semanas de la XXX edición de los Cursos de Verano que este año 2017 se desarrolla del 25 de junio al 
21 de julio. 

Su objeto es cubrir el servicio de alojamiento y manutención para las semanas de más afluencia en 
los Cursos de Verano, donde las necesidades no se pueden cubrir en su total idad con el lote l. El 
servicio se prestará preferentemente para alumnos, pero con la pos1bilidad de alojar ponentes si ello 
se requiere puntualmente. lncluy~ . tan:tbién además la posibilidad de· poder ofrecer de forma 
adicional manutención ·a los a~istentes a los cursos que no. estén alojados. · · 

2. DESCRIPCIÓN· V CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: ALOJAMIENTO . . 

2.1.- El adjudicatario deberá prestar los servicios de alojamiento en régimen de pensión completa de 
' 

los alumnos residentes y pon.entes que participen en los mismos, bajo las condiciones establecidas 
en el presente pliego. : 

. . .. . .. 

2.2.- La oferta del. lic.i~ador . fncluirá los siguientes mínimos según el siguient~ detall~: 
.. 

N2 DIARIO D.E PLAZAS · Nº DIARIO DE PLAZAS N2 DIARIO DE PLAZAS , 

DISPONIBLES DISPONIBLES DISPONIBLES MAXIMO TOTAL 
DE PLAZAS . . 

DEL 2 AL 7 DE JULIO DEL 9 AL 14 DE JULIO DEL 16 AL·21 DE JULIO . ' 

. 

122 . 302 ·. 302 . 726 . : 

. . . . 
. 
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2.3.- La Fundación General UCM - Cursos de Verano elaborará una relación con la distribución por 

habitaciones de los participantes referidos, que nunca sobrepasará la capacidad máxima permi~ida 

por semana .. El establecimiento deberá aplicarla sin modificaci_ones salvo 9utoriz.ación expresa de la 
. . . . . . 

Fundación General de· la UCM, · 
. . . . . . . 

2.4.- Todos los pa.rt.iéi.pa·ntes ·tendrán _una estan~ia de S días, con e.ntrada el d<?mingo por la tarde 
. . . . 

para acceder a·la cena y salida el viernes por la tarde tras el almuerzo y hasta las 18:00h. 

3. DESCRIPCIÓN V CARA(:TERÍSTICAS TÉCNICAS: MANUTENCIQN 

3._1.- El servicio .de m·anutenc;:ión se iniciar·á c_ada semana, con 1.~ cena ·del dqmingo, y finalizará con el 
. . 

·almuerzo del viernes .siguiente. · .. · 

3.2.- La alimentación para lcis alumnos participantes, los ponentes y el personal deberá. contemplar, . 

en cantidad y calidad, todos los nutrientes necesarios para las circunstancias esp_ecíficas del servicio 

(participación en cursos y activid-ades culturales). El sistema de desayunos, comidas y cenas deberá 

incluir comidas calientes y frías. 

En caso de superar los .límites antes fijados de . personas alojada·s en . el pu_nto 2, los precios unitarios 
. . 

que se cobraran por los servicios de manLiten~ión serán los ofertados por el licitador en su oferta. 

. . 

3.3 .- El menú de la comida y la cena consistirá en tres platos m~s postre, bebida incluida (agua, vino, 

gaseosa, cerveza o refr~sco) .. El horario se adaptará a los horarios e impartición de los Cursos de 
.. . 

Verano y siempre respetando las siguientes franjas horarias: 

• Desayuno: 8:00 - 9:30h 

• Comida: 14:00- 15:30h 
• cena: 21:oo - · 22~00h ·· . 

. . . . . 

3.4.- La empresa adjudicataria estará preparada para suministrar la dieta adecuada a las. necesidades 

especiales que puedan tener algunos de los participantes en los cursos, ya sea por razones médicas o 

por motivos religiosos o culturales (alergias e intolerancias, exención de algunos alimentos por 

motivos religiosos o culturales, enfermedades comunes o puntuales, etc). La empresa adjudicataria, 

a petición del participante, previa notificación a la FGUCM, deberá ofrecer un MENU ALTERNATIVO 

para los casos anteriormente ~eñalad~s. . · · · 

4. DESCRIPCIÓN V CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

La oferta de los licitadores incl~irá, sin c~ste adicional la conexión wifi libre, disponible para todos los 

participantes en los espacios comunes. 

·. . . . . . 

. . 

. . 
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. . .. 

Fu~·d .ación General de la. Universidad Complutense de Madrid 
. . 

. 

S. MEDIOS PER~ONALES, MATERIALES Y TÉCNICOS· PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO . . 

5.1.- El establecimiento adjudicatario del servicio deberá nombrar una persona responsable -para la 
. . ' 

correcta ejecución de las prestaciones reflejadas en este pliego. Esta persona realizará las funciones 

propias de Coordinador General del ·servicio, y será el interlocutor válido ante la Fundación General 
de la UCM. · . . . 

. . 

5.2.- La .empresa adjudicatari·a se compromete a mante~er en todo momento la logística necesaria 

para el buen funcionamiento de los servicios establecidos, con la dotación de recursos humanos y 
materiales suficientes para su correcta ejecución. 

5.3.- En caso de que la empresa ·adjudicataria no prest~ el servicio . con los medios personales, 
. . 

~ateriales y técnicos pr~vistos en este Pliego y · necesarios pa.ra su buen funcionamiento de la 

activida·d a desarrollar, habrá. lugar. a 1~ ·imposición ·de las penalidades diarias previstas en el Pliego de . . . . . 

Condiciones de Contratación. 

·. . 

En Madrid, a 29 de marzo de 2017 .. 

. . 

.. 

. . . 

·CONFORME: .. 

EL ADJUDICATARIO 

.. 

. 

. . 

. . 

.. 
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